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Editorial

 LAS TRAMPAS DE LA HUELGA DEL TRANSPORTE

- El nuevo gobierno deberá crear de inmediato la Empresa Nacional de Hidrocarburos- 

Mientras la presidenta de la República asistía a la toma de posición del nuevo gobierno de Taiwan, que sólo reconocen 26 estados en el mundo, y mostraba en la boda del príncipe de España "la belleza de la mujer panameña", tal como remarcara un cursi comentarista televisivo, el país se cae a pedazos. Los productores agropecuarios se han sublevado contra el TLC, los innumerables escándalos por las elecciones "ejemplares y cívicas" copan cada día la primera plana de los periódicos; la penetración de un grupo de facinerosos en el Parque Nacional Volcán Barú, causando un irreversible daño ecológico, para cumplir así con la obsesión de la "yeyaruta", es noticia alarmante de última hora. La firma del humillante y peligroso "acuerdo" Escalona-Bulton, mediante el cual Panamá continúa poniéndose al servicio de la política de guerra global de los Estados Unidos, pareciera ya clavo pasado. Se trata de la perversa venganza de quien ha sido repudiada por el 85% del pueblo panameño. Si ustedes me desprecian, yo también, pareciera ser el nuevo lema de quien debería presentar su dimisión de inmediato, acompañada por una Corte Suprema de Justicia desacreditada hasta el tuétano y de una Asamblea Legislativa políticamente derrotada y moralmente putrefacta. 

La tramposa huelga del transporte

Mientras ella se divierte, su deslegitimado y desautorizado gobierno enfrenta la huelga decretada por los "transportistas" con motivo del alza sistemática del combustible. Se trata de una huelga tramposa, de un mero acto de chantaje dirigido a poner de rodillas a un gobierno políticamente sepultado, con la finalidad de mantener, y si pueden aumentar, los enormes beneficios de los grupos que controla el transporte colectivo. Si bien es cierto que los precios de los hidrocarburos han subido desaforadamente en el mercado internacional, también es cierto que los "palancas"(los conductores del transporte colectivo), son los únicos que se ven directamente afectados por la subida del combustible, ya que tienen que pagar a los propietarios transportista la misma cantidad de dinero que se les cobra por turno y además encajar la subida de la gasolina. Son estos "palancas", quienes cada día ven como llevan menos dinero a sus hogares, los que amenazan con dejar de pagarle a los grupos mafiosos del transporte el monto del alquiler que cobran por cada turno, pues ya no pueden más.

Ante el inminente peligro de ver disminuir sus millonarias ganancias, el pequeño grupo de propietarios del transporte acusa al gobierno de ser el responsable de tamaño desafuero, y utiliza la desesperación de los "palancas" como arma de chantaje para exigir una de tres salidas: o se sube el precio del pasaje, y así mantienen su tasa de ganancias; o se le autoriza y financia para incursionar en el millonario negocio de las multinacionales petroleras distribuidoras de carburantes, para de esa manera "compensar sus pérdidas" por el alza del combustible; o se les exonera de una parte del impuesto a la gasolina. El gobierno sabe muy bien que un alza de la tarifa del pasaje colectivo podría ser la chispa que incendie la pradera que los obligue a dimitir de inmediato bajo la presión de masivas movilizaciones. También sabe que las multinacionales no tolerarán la pérdida del millonario mercado del transporte colectivo, integrado por 37.500 vehículos dedicados al transporte en sus distintas variantes. Al parecer, la única salida sería la de exonerar a la mafia transportista de un porcentaje del impuesto al carburante, para que así mantuvieran intactas sus escandalosas ganancias. Todas esas salidas son trampas que debemos rechazar en las calles si fuese necesario. Todas ellas están concebidas para que sea el pueblo quien pague las consecuencias de la subida de los carburantes. Ya sea que se suba el pasaje, o se exonere a los transportistas, es el pueblo directamente, o por la vía indirecta de la disminución  de la recaudación fiscal del Estado, quien pagará "los platos rotos", mientras que los "palancas" seguirán siendo tan explotados como siempre.

La creación de la Empresa Nacional de Hidrocarburos es la única solución

En la asamblea general de la Cámara Nacional del Transporte (CANATRA) en la que se decretó la huelga, una voz de mujer valiente se elevó por encima del bullicio de los "transportistas". Rosa Elena Pérez, presidenta de la piquera de la ruta de Don Bosco, sentenció: " Lo que está detrás de esto son los intereses de veintidós (22) personas* que quieren que el gobierno les financie con ocho (8) millones de dólares para enriquecerse aún más con el negociado de venderles gasolina a los "palancas". Acto seguido, y dirigida por esas 22 personas, una "enardecida turba" sacó a empujones a la mujer valiente que se atrevió a denunciar públicamente cuáles son los verdaderos motivos ocultos del llamado a la huelga. 

Las petroleras distribuidoras de carburantes que operan en Panamá** no hacen otra cosa que comprar hidrocarburos en el exterior, almacenarlos y venderlos a las estaciones de gasolina a través sus camiones cisternas. Una dirigente de la asociación que agrupa a los propietarios de estaciones de gasolina (ADIGAS), denunció que las petroleras ganan cuarenta centavos (0.40) por galón. No conformes con ello mantienen precios monopólicos e ilegales que buscan obligar a los propietarios de estaciones de gasolina a que les vendan sus negocios para así hacerse también con el mercado minorista. Cuando lo logren, tal como impondrá el TLC con Estados Unidos, los precios de los hidrocarburos se irán por las nubes.

Las multinacionales distribuidoras de carburantes generan escasos puestos de trabajo y su inversión es ridícula. Todas sus millonarias ganancias siguen el mismo camino que el de las empresas eléctricas privatizadas: los bancos extranjeros de sus casas matrices. El artículo 45 de la Constitución Nacional autoriza, por "motivos de utilidad pública o de interés social", la expropiación mediante juicio especial e indemnización. El artículo 46 establece que "el interés privado deberá ceder al interés público o social". Y el 281 es taxativo al declarar que el Estado asumirá, "cuando así fuere necesario al bienestar colectivo y mediante expropiación e indemnización, el dominio de las empresas de utilidad pública pertenecientes a particulares". 

Amparadas en un Contrato-Ley con la Nación que han incumplido innumerables veces, y frente a motivos evidentes de interés publico y social, el nuevo gobierno de Martín Torrijos deberá expropiar las petroleras multinacionales y crear la Empresa Nacional de Hidrocarburos. Con esa medida se podrán utilizar los cuarenta centavos por galón que constituyen sus ganancias para crear un colchón que permita regular, en beneficio del pueblo panameño, el precio de la gasolina y el de otros hidrocarburos. ¿Se atreverá Martín Torrijos a dar el primer paso hacia la construcción de la Patria Nueva? Nosotros decimos que no.      


* Pareciera referirse a los miembros de la Junta Directiva de CANATRA

**Esso Estándar Oil, S. A; Petrolera Nacional, S.A.; The Shell Company Limited; Compañía Texaco de Panamá y Petrolera Delta, S. A.

              

QUIERO ENTENDER...

Ricardo Stevens

Esto de ahora es para mí; quiero entenderlo. Si a otros le sirve lo menudo que trataré de explicármelo, ¡enhorabuena! Quiero ser un ciudadano informado. Quiero saber por qué tanta gente, treinta y dos organizaciones de productores agropecuarios a nivel nacional, dice estar en desacuerdo(1), cuando el gobierno se apresura a negociar en secreto(2) y a espaldas de la sociedad un tratado de libre comercio con los Estados Unidos, como lo hacen los bandidos, pero dice que es cosa buena.

 Me preocupo y quiero ocuparme y saberlo todo; porque antes, seguramente no fui lo atento que debí ser y me descuidé, nos descuidamos todos, con lo de la electricidad y la comunicación telefónica, que en las condiciones de ruina de las empresas que las administraban, llevadas así deliberadamente, casi se me convenció que la única salida era la privatización de esos servicios para que se continuaran, ampliaran y mejoraran la calidad; y que todo sería a precios competitivos con los de las anteriores administradoras estatales, es decir, barato para toda la sociedad panameña. Pero desde hace rato ya todos sabemos que eso fue un embuste para la venta de la administración de esos servicios a las transnacionales de Inglaterra (C&W) y de España (Elektra Noreste y Edemet Edechi), y los puertos donde se explota inmisericordemente a la mano de obra panameña, por los gringos y los asiáticos, y la ganancia migajera de unos cuantos vende patrias.

 Quiero entenderlo todo, sin prisas, pero sin pausas, porque sospecho que se nos abre la tierra y nos traga otra vez.

Principio por lo que dicen los avicultores panameños que, junto a otros productores, exigen protección para el producto nacional, que se les excluya de la negociación, y que sigan las defensas arancelarias contra el producto avícola norteamericano(3).

Señalan que en los Estados Unidos "los precios de la carne de pollo están determinados por una peculiar preferencia de los consumidores por la pechuga", y que las piezas como muslos y piernas son dejadas a precios inferiores a su costo real de producción y que, exportándolos a los mercados, como el nuestro, de menor tecnología, se haría a precios por debajo de los de la producción local, y esto llevaría a la quiebra del sector avícola nacional, y el consecuente despido de 6,000 trabajadores directos.

Por otro lado, indican que el mercado avícola norteamericano está especialmente protegido por el gobierno de aquel país con medidas sanitarias que, por sus rigideces, tienen condiciones de barreras no arancelarias, que solamente han podido saltar Canadá, Francia, Gran Bretaña, Hong Kong e Israel. ¡Qué casualidad! Y que Costa Rica, que desde 1997 ha sido declarada libre de una peligrosa enfermedad aviaria, no ha podido rasgar el valladar puesto por los gringos para frenar la importación carne de pollo a los Estados Unidos.

Hasta aquí, con este entendimiento, la introducción del sobrante de piezas de aves gringas implicaría una competencia desleal con los productores nacionales y la eventual la quiebra de la industria avícola panameña; destrucción que estaría asegurada con la imposibilidad de exportar el pollo panameño a los Estados Unidos.

Los que defienden el libre mercado entre los dos países, dicen varias cosas, de las que examino dos. Una: que, a los precios de la competencia resultante del acuerdo, se beneficiaría el consumidor panameño. Eso se parece a las verdades que no lo son del todo y que ocultan trampas, como el cascabeleo de algunas serpientes, porque rota la producción nacional, los miles de empleos del sector primario de la economía desaparecerían, y no habría quienes pudieran comprar esas importaciones baratas, por no tener empleos ni dinero con qué comprar, salvo algunos muy afortunados.

También dicen que la competencia obligaría a los productores panameños a ser más eficientes y a producir más. Esto también tiene sus cuentos. Ya entre "Fidanque y Toledano" tienen al país inundado de todo tipo de huevos y piezas de pollo, en todas las formas crudas, pre-cocidas y cocidas, y comemos tanto pollo, dicen algunos, que nos van a salir alas. ¿Recuerdan la época en que la gallina era un lujo y se cocinaba solamente los domingos, y se hacía de manera que el vecindario se enterara?

Esta gran producción de pollos en Panamá, hoy, tiene como referencia a la población panameña, y la tecnología utilizada en el país responde a la capacidad y las necesidades de estos casi tres millones de panameños y panameñas. En cambio, la tecnología arrolladora de los gringos está dispuesta para atender a un mercado de más de 200,000,000 de come pechugas. Exigirle a los productores de Panamá que obtengan la tecnología para ese tipo de producción es, por decirlo decente, absurdo; entre otras cosas, por el costo y porque esa tecnología la controlan también los productores de ciencia de los países desarrollados, a quienes, otra vez, se les entregarían los recursos del país, la sangre de los trabajadores panameños, para que, al final, la competencia no resulte tal, sino la incorporación del país nuestro al mercado interno norteamericano. El que tenga dudas que le pregunte a los mejicanos que tienen un tratado de libre comercio con los Estados Unidos y Canadá ya con diez años, y resulta que "la economía informal y los changueros se han convertido en la principal fuente de empleos", generando más de la mitad de las ocupaciones en el 2003 y en lo que va del 2004(4).

Este tipo de amores de mercado solamente benefician al que tiene qué exportar y que no le cabe en sus fronteras o se les pudre; y para no dejarlo podrir se lo mete a los más infelices, incluso cuando ya está podrido.

Notas

1. "Productores en estado de alerta"; diario La Prensa del lunes 17 de mayo.

2. "Negociaciones del TLC con EU son secretas "; diario La Prensa del miércoles 12 de mayo.

3. "Avicultores en alerta"; diario La Prensa del domingo 16 de mayo.

4. "Los changueros, principal fuente de empleo en México", diario La Prensa del 16 de mayo.


Ningún ser humano es ilegal

- Pronunciamiento al país en el marco de la IX Conferencia Regional de Migración -

En la semana del 17 al 21 de mayo se realiza en Panamá la IX Conferencia Regional sobre Migración, en donde los gobiernos de la zona analizarán las políticas migratorias, con el evidente propósito de coordinar y aumentar las medidas de control y restricción a la migración de personas, según las nuevas disposiciones de seguridad que impone el gobierno de los Estados Unidos. En este contexto, organizaciones sociales que trabajamos con seres humanos afectados por el tema de migración y refugio en Panamá, informamos a la opinión pública sobre diversos aspectos de vital importancia para que este tema sea tratado desde la óptica de los derechos humanos. 

Masivas Deportaciones 

Sólo en al mes de abril, la Dirección de Migración deportó del país a más de 200 personas que se encontraban indocumentadas, la mayoría de éstas no tuvieron acceso a una asistencia legal; el caso es más grave si se considera que muchas de estas personas, mantenían vínculos familiares con nacionales y en algunos casos tenían hijos panameños. Al parecer, este sistema de arbitrariedades se ha convertido en la práctica diaria de la actual Dirección de Migración, ignorando abiertamente los derechos humanos que tienen los migrantes, sin importar su estatus migratorio legal. 

Repatriaciones 

Urge conocer lo que ha pasado con las personas repatriadas, supuestamente de manera voluntaria, cuáles son las condiciones de seguridad que tienen en Colombia en estos momentos. No queremos que se repitan hechos como el de abril de 2003 en el Darién, en donde 109 personas fueron devueltas a la fuerza y contra su consentimiento. 

Decreto Ejecutivo 23 del 10 de febrero de 1998 

Esta norma, aprobada por nuestro país, claramente viola las siguientes reglas: La Ley 17 de 1979, por la cual se aprueba la Convención de Viena, sobre el Derecho de los Tratados; la Ley 5 de octubre de 1977; el artículo 10 del Código Civil; el artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el Artículo 22 de la Convención Americana, en especial los ordinales 7, 8 y 9; el artículo 47 de la Ley 38 del 2000; el ordinal 1 de la ley 15 de octubre de 1977, ya que las garantías judiciales y el respeto al debido proceso no se cumplen en el decreto; se viola el artículo 24 de la Ley 15 de 28 de octubre de 1977, en donde queda consignada la igualdad de las personas ante la Ley. 

Persecución 

El aumento de hostigamiento hacia la población migrante, por parte de la Dirección de Migración, crea incertidumbre y angustia en personas que siempre han contribuido a la existencia y progreso de nuestro país. Además vemos también cómo las decisiones migratorias han sido utilizadas políticamente para acosar y presionar el compromiso social de la Iglesia Católica, en particular de aquellos equipos misioneros e instituciones que realizan una labor de acompañamiento a favor de la clase más empobrecida de nuestro país. 

Anteproyecto de Ley de Migración 

Actualmente en el país se ventila un anteproyecto de ley que intenta recoger leyes y decretos dispersos en el tema migratorio. Un análisis del anteproyecto de ley nos indica que éste abrirá las puertas a quienes tienen recursos económicos y las cerrará a aquellos cuyo único recurso son los deseos de trabajar para construir un futuro mejor. La experiencia ha demostrado que el cierre de fronteras no frena la migración, al contrario, trae como consecuencia el aumento del tráfico de seres humanos. Una ley en la que se realza el tema migratorio como seguridad interna del Estado y que, para garantizar su cumplimento, viola los derechos fundamentales de cualquier ser humano, está destinada a aumentar los niveles de ilegalidad y arbitrariedad. Una ley en la que no se toma en cuenta el tema humanitario, amañando la movilidad indígena transfronteriza, intenta legitimar el racismo y el etnocidio. 

Respeto a los instrumentos internacionales de protección 

Los derechos humanos constituyen atributos indispensables para el ejercicio de la dignidad humana y han sido reconocidos y consagrados en diversos instrumentos internacionales firmados y ratificados voluntariamente por los estados. Los derechos humanos tienen un carácter primordial sobre cualquier otro compromiso asumido por los estados del mundo. En este marco se incluyen los derechos de los migrantes, refugiados, y sus familiares, consagrados en diversos instrumentos internacionales. 

A pesar de los compromisos asumidos internacionalmente por los estados, constatamos la violación de los derechos humanos de los migrantes y refugiados, la situación de irregularidad de miles de personas en diversos países, el trato al migrante y refugiado como si fuera un criminal, detención arbitraria y discriminación, así como su exposición al maltrato, la xenofobia y el racismo que afectan de manera particular y/o diferencial a mujeres, niños, indígenas y pueblos “afrodescendientes”. 

Ante la serie de arbitrariedades con la que regularmente se trata a la población migrante y refugiada en Panamá exigimos: 

1. Que se ponga un alto a las persecuciones, arbitrariedades y acoso contra todos los migrantes y refugiados en Panamá. 

2. Que detengan la aberrante práctica de los operativos masivos por parte de las autoridades migratorias, que desemboca en deportaciones injustas de personas; desintegra hogares y deja a menores sin el amparo de su padre o madre. 

3. Respeto a los derechos humanos que tienen todos los migrantes y refugiados, sin importar su condición migratoria. 

4. Respeto a las normas internacionales firmadas por Panamá, normas que protegen diversos derechos, como el derecho a la familia, al trabajo, a la educación, entre otros. 

5. Pedimos que se derogue el Decreto Ejecutivo No. 23, que regula el tema de refugio en Panamá, decreto que es abiertamente violatorio de los instrumentos internacionales de derechos humanos. 

6. Una nueva ley de migración, que sea realmente nueva, debe ser equitativa, justa y sin discriminación. 

7. La erradicación de las repatriaciones forzadas y que las personas bajo protección temporal humanitaria, tengan derecho a un cambio de estatus a fin de que puedan obtener una residencia permanente en Panamá. 

8. Que se detenga el hostigamiento a los miembros e instituciones de la Iglesia Católica que trabajan al servicio de los grupos más vulnerables de nuestro país, utilizando decisiones migratorias arbitrarias e injustas. 

9. A los organismos internacionales, cuyo mandato es la protección de los derechos de los migrantes y refugiados, que asuman el mandato encomendado, sean enérgicos hacia los gobiernos y exijan el cumplimiento de las normas internacionales a las cuales se han comprometido. 

10. Que no olvidemos que los migrantes y refugiados son seres humanos, sujetos de derechos y partícipes en procesos de construcción de riqueza social, cultural y económica. 

11. Finalmente, exigimos a los representantes de los diversos gobiernos que se reúnen en Panamá, que conjuguen los aspectos de política migratoria con el derecho humanitario internacional en todos los ámbitos: nacional, regional y global. Que no olviden que, ningún ser humano es ilegal. 

¡Alto a la arbitrariedad que emana de la Dirección Nacional de Migración de Panamá! 

¡Alto al hostigamiento al trabajo social que realiza la Iglesia que trabaja en Panamá! 

Ciudad de Panamá, 18 de mayo de 2004. 

Pastoral de Movilidad Humana, Vicariato de Darién.

Servicio Jesuita a Refugiados.

Centro de Asistencia Legal Popular.

Centro de Investigación y Promoción de los Derechos Humanos.

Pastoral Social–Cáritas Panamá. 


COLABORACIÓNES 

NUEVAS REGLAS DEL JUEGO PARA LA PATRIA NUEVA 

Julio Santamaria Guerra

El presidente electo el 2 de mayo con los votos de la esperanza y de los anhelos de transformación de la mayoría de los electores, se comprometió durante la campaña electoral a liderar la construcción colectiva de una Patria Nueva. La Patria realmente Nueva solamente será reconstruida a partir del cambio de la institucionalidad –las reglas del juego- que han regulado las relaciones políticas, económicas, sociales, científicas y culturales que han conducido a la actual crisis institucional de la Patria que tenemos. El mandato popular expresado en el apoyo electoral para presidente, legisladores, y alcaldes fue de que sí se puede transformar la actual institucionalidad, basada en la lógica y racionalidad de la acumulación y enriquecimiento privados y construir una nueva institucionalidad que sustente el bienestar inclusivo, comprometida con los derechos sociales de las mayorías y no con los privilegios ostensivos y ofensivos de las minorías. 

Por un lado, las reglas del neoliberalismo - la forma hegemónica del capitalismo actual -, han demostrado que no están en capacidad de satisfacer las necesidades y aspiraciones de las mayorías empobrecidas por su carácter explotador y excluyente. Por otra parte, las reglas de la democracia representativa, donde los que son electos por el voto popular no deciden y los que deciden no son electos por votación popular (los presidentes del Banco Mundial y del FMI, por ejemplo), han agotado su potencial regulador de las relaciones políticas y de los mecanismos de control social. Adicionalmente, la racionalidad tecnocéntrica y la visión mecanicista de mundo que caracterizaron la época del industrialismo están siendo cuestionadas como las únicas reglas para las actividades científicas y culturales y de nuestras relaciones con la naturaleza, para dar paso a otras reglas que incorporan criterios éticos, racionalidad ecológica, compromiso social y una visión de mundo integral y sistémica, en los esfuerzos tendientes al desarrollo humano sostenible. 

Una nueva institucionalidad es posible y necesaria con democracia participativa. El gran desafío para la construcción de la Patria Nueva es ampliar la democracia participativa a las esferas económica y social, donde el poder de influenciar el rumbo, las políticas, planes, prioridades, presupuestos y decisiones son compartidos para que los actores sociales, a nivel nacional y local, participen realmente de la construcción de su futuro asumiendo responsabilidades con sus consecuencias y ganando más derechos para apropiarse de los beneficios de su esfuerzo. Esto significa que las principales decisiones socioeconómicas, las prioridades de inversión y  la orientación fundamental de la Patria Nueva serán democráticamente debatidas y decididas mediante un proceso genuinamente participativo y no por la cúpula partidaria ni por la tecnoburocracia estatal. Este ejercicio participativo debe consolidar también nuevas reglas electorales que eliminen la fuente de la corrupción y el clientelismo que le da ventajas a los que tienen dinero para invertir en costosas campañas, esperando su resarcimiento posterior desde posiciones en el engranaje gubernamental.

Una nueva institucionalidad es posible y necesaria con soberanía alimentaria y ambiental. No nos podemos dar el lujo de seguir ofreciendo nuestro mercado interno a los productos subsidiados de los países desarrollados que invierten anualmente más de 300 mil millones de dólares solo en subsidios a sus productores agropecuarios. Los subsidios a la agricultura son un asunto de interés nacional no solamente para los países desarrollados, sino también para Panamá, sobre todo si reconocemos la heterogeneidad estructural y la concentración de la pobreza en las áreas rurales. De la manera en que se proponen el ALCA y los TLC, basados en “el libre comercio” y la “protección total de las inversiones” de las grandes transnacionales, no solamente se pierde la soberanía alimentaria y ambiental sino que conduciría (como esta sucediendo ya en México con el NAFTA) al desmantelamiento de las estructuras productivas y de la capacidad del estado nacional para definir rumbos, prioridades, políticas y estrategias de uso de los recursos naturales, poniendo en riesgo la viabilidad ambiental, económica, social y política de la Patria Nueva que queremos construir. 

Una nueva institucionalidad es posible y necesaria con una ciencia con conciencia. Las organizaciones públicas de Ciencia y Tecnología no existen en el vacío, tampoco existen para satisfacerse ellas mismas. Al igual que otras organizaciones de desarrollo, su eficiencia y relevancia deben ser analizadas en la interfase con la sociedad que las crea, financia y transforma para contribuir efectivamente a los objetivos y prioridades de la Patria Nueva. Diferentes modos de interpretación e intervención para generar conocimientos y tecnología coexisten en cada época histórica, pero unos dominan y otros son subordinados, dentro de una jerarquía establecida por relaciones asimétricas de poder y acceso diferenciado a los productos y servicios derivados de las actividades científicas y tecnológicas. Es preciso entonces comprender que no se puede salir de problemas complejos utilizando los mismos métodos, visiones de mundo y paradigmas que nos condujeron a ellos. De manera que el cambio institucional de las Universidades y demás organizaciones de Ciencia y Tecnología requerirá creatividad, osadía, coraje y compromiso social de los actores internos y apoyo político y financiero del gobierno de la Patria Nueva.

Una nueva institucionalidad es posible y necesaria con gestión social y nuevos liderazgos. La Patria Nueva no debe ser gerenciada con criterios y premisas empresariales y bajo una visión mercadológica del mundo porque el bienestar inclusivo no es un negocio ni el gobierno es una empresa privada. La gestión social de la Patria Nueva necesariamente tiene que incluir consideraciones de naturaleza ético-filosóficas, ambientales, sociales, económicas, políticas, e institucionales. El líder de la gestión social para la construcción de la Patria Nueva necesita consolidar una intención estratégica  que articule: (i) una visión de futuro -un proyecto de nación- construída de manera particiaptiva; (ii) la convicción de que esta visión necesita ser implementada con responsabilidad social por sus implicaciones; (iii) la voluntad política para transformar la visión de futuro en realidad por encima de intereses individuales, gremiales o partidistas; (iv) la decisión política para conformar un equipo de gestión que viabilice las acciones necesarias para traducir al nivel operativo las estrategias de cambio; y (v) el coraje político para enfrentar y manejar los riesgos intrínsecos a una iniciativa de tal magnitud. 

Pasada la campaña electoral, no caben más promesas y discursos políticamente correctos. No se puede construir la Patria Nueva con “más de lo mismo” y sin empinarse sobre el mimetismo intelectual, la mediocridad complaciente y la sumisión ante el imperio. No se puede ahora traicionar la esperanza y la voluntad de consolidar un estado independiente, soberano y  de oportunidades para las grandes mayorías hoy marginadas por las reglas de la desigualdad y la exclusión social. 


INVENTARIO POST ELECTORAL

Miguel Antonio Bernal 

Catedrático titular y periodista

Poco o nada parecen haber aprendido de las recién realizadas elecciones las cúpulas de los partidos políticos y los más encumbrados expositores de los factores reales de poder. Ello es inquietante, puesto que la ausencia de un verdadero estado democrático de derecho, agravará la situación por la que atraviesa la población panameña.

El extenso rosario del gobierno saliente de promesas incumplidas, de ilusiones destruidas, de esperanzas frustradas, de restricción de las libertades, de desmejoramiento de la calidad de vida, de aumento de la criminalidad y un considerable crecimiento de los privilegios para algunos y de la corrupción política que marcha de la mano de la impunidad bajo la sombra del nepotismo, acompañado de una muy larga cadena de aumento del desempleo, de los suicidios, de la cada vez mayor población penitenciaria, de aumentos de precios de todo y por todo, no solamente de la mal llamada "canasta básica familiar", de la telefonía, de la electricidad, de los servicios municipales, de la gasolina, del transporte, de los seguros, de las medicinas y, sobre todo, de los impuestos.

Todo lo anterior, aunque se nieguen a admitirlo, se reflejó en forma masiva en las urnas y ha dejado una estela de "depresión maníaca represiva" en muchos altos funcionarios que se pavoneaban de sus cargos y no miraban lo antipopular de sus políticas gubernamentales.

El inventario post electoral a que nos llevan los resultados electorales, no puede quedarse en el simple resultado para el que ganó o la que perdió. Este incluye también tener presente, el escándalo de los "Afudólares", lo bochornoso del CEMIS y la imposición de los magistrados en la Corte Suprema de Justicia. 

Nos colocan -los resultados electorales- ante el 'archivado archivo' del expediente del - nunca antes visto - helicóptero HP-1430 y de los "frigodólares" de la allegada funcionaria que "no confía en los bancos". 

Los resultados de las urnas, nos muestran las 'partidas discrecionales' y la desarticulación de la Ley de Transparencia, al igual que la negativa gubernamental de respetar el derecho a la información y a la libertad de expresión. 

También, las múltiples licitaciones amañadas o las contrataciones de a dedo, algunas de las cuales (¡muy jugosas, por cierto!), se multiplicaron a escasos meses de las elecciones; el milagroso fondo fiduciario; el "financiamiento" del Banco Nacional a los "dirigentes" transportistas; la remolinera de los PARVIS, la utilización del Seguro Social como caja menuda del gobierno central; los trastocamientos de la política agraria, las adendas a favor de Cables & Wireless y de Unión Fenosa; las posturas obedientes del ALCA y del Fondo Monetario Internacional (FMI), no dejan de estar presentes en los resultados del 2 de mayo. 

Y, ¿qué decir de la diversidad de contrabandos no investigados? Drogas, cigarrillos, carros robados, fuegos artificiales y armas.

También en el inventario post-electoral, reflejado en las urnas, quedaron los votos de quienes rechazamos los pinchazos telefónicos con "fax que escanea" y 'planes de desestabilización', las cédulas falsas de un Tribunal Electoral desesperado en su "sí se puede" y rociado de reformas electorales de las cúpulas partidistas, junto a las que facilitaron las torturas tributarias, que dieron el toque mágico a lo que se avecina en los meses venideros. 

Pero hay para más, pues los más de cincuenta meses no bastan para los que han enajenado la cosa pública con su corrupción y la impunidad. 

El cierre previo al de las urnas no podía ser menos espectacular: el cinismo y la hipocresía con los cuales se burlaron de las más de cien mil firmas colectadas por el Comité Ecuménico que peticionaban por una Constituyente.

Pasadas las elecciones, le toca nuevamente al pueblo panameño levantar las banderas de restauración moral y política de nuestra sociedad a través de una Asamblea Constituyente, sin dejar de rechazar permanentemente el abuso de las autoridades y la corrupción que practican y promueven.


¿UN TLC PARA QUIÉN?

Carlos Ayala Montero

Abogado

Después que Panamá declaró su apoyo incondicional a Estados Unidos (EU) en su "guerra al terrorismo" para acabar con las armas de destrucción masiva y los vínculos del régimen iraquí con Al Qaeda, que sólo existieron en la mente de Bush y adláteres, éste le "solicitó" a la presidenta Mireya Moscoso que pidiera lo que quisiera, a lo que el gobierno panameño respondió que un Tratado de Libre Comercio (TLC) sería lo mejor.

Así se inicia el camino del TLC Panamá -EU, hoy rechazado por una buena parte de la comunidad. Primero, es extremadamente sospechoso que este país solicite a EU un tratado bilateral cuando la propuesta del ALCA pierde fuerza y EU propicia TLC´s por grupos de países. Recientemente, dicha nación ha culminado negociaciones con Centroamérica (CAFTA), antes de ello con Chile, después con República Dominicana, y hace unos días se propuso una ronda de negociaciones que iniciará próximamente con Colombia, Perú y Ecuador, ante evidente rechazo norteamericano a la propuesta encabezada por Brasil sobre negociar con el bloque de países de América Latina. Y es que EU no busca otra cosa que ampliar sus mercados y dominar a los extranjeros, sin prestarle mucho interés a la equidad o igualdad de trato comercial. Pareciera, por eso, que un TLC con los estadounidenses es una orden dada a Panamá y no una iniciativa panameña.

Cuando se propuso la iniciativa del TLC por parte del gobierno panameño nadie fue consultado, ni productores agropecuarios, ni comerciantes; ni pequeños empresarios, ni vendedores de servicios, ni trabajadores organizados, etc., quienes han venido de menos a más declarando su inconformidad con lo que hasta ahora se ha avanzado. O sea que, quien menos consulta más se equivoca, todo lo contrario a la frase que popularizó Omar Torrijos. Más de 16 gremios de productores de papas, cebolla, leche, y otros, han manifestado su desacuerdo con participar en el TLC por el subsidio estatal de EU a los productos agrícolas, lo que colocaría al productor panameño en desventaja por no poder competir en el mercado estadounidense. Las manifestaciones de rechazo han ido tomando más calor con acciones en todo el país.

Los abogados del país han expuesto sus preocupaciones al existir grandes limitaciones para el ejercicio de la profesión por parte de extranjeros en el territorio de USA. En tal sentido, el TLC sólo facilitaría la entrada de abogados norteamericanos a ejercer en nuestro territorio, pero no así en vía contraria. EU exige nacionalidad estadounidense para gestionar en la Oficina de Patentes (U.S. Patent and Trademark Office). Unos 35 estados mantienen restricciones a la "presencia comercial" o en el caso de los servicios a la apertura de oficinas, filiales o subsidiarias en su territorio y los 50 estados mantienen restricciones al ingreso (aún temporal) de personas naturales. La Enmienda Décima a la Constitución de EU reserva a los Estados de la Unión Federal la regulación del ejercicio de la abogacía. 

En consecuencia, el Gobierno Federal no puede comprometer ni garantizar el acceso al ejercicio de la profesión dentro de cada uno de los estados que forman parte de la Federación. Cada Estado impone las condiciones de acceso al ejercicio de la abogacía. En general, podría decirse los mismo de otras profesiones dedicadas a los servicios.

La Cámara Marítima de Panamá abriga esperanzas de que el TLC sirva para romper los impedimentos de acceso a los puertos de EU por parte de naves extranjeras para carga y pasajeros, vigentes desde finales del siglo XIX y excluidos expresamente de los acuerdos de la OMC. Estas restricciones afectan a la marina mercante panameña, una de las más grandes del mundo, sin embargo nos surge la duda acerca de si Panamá podrá lograr lo que el mundo entero, a través de la OMC, no ha podido.

Hasta ahora nadie ha definido con claridad cuáles serían los beneficios específicos para los panameños de un TLC con EU, pero todas las organizaciones descritas han expresado los perjuicios que ello podría acarrear. Los trabajadores por su parte no han encontrado ningún beneficio como la disminución del desempleo o el aumento de los ingresos como efecto directo de la aplicación de un tratado. Por eso, el gobierno entrante deberá escuchar y distinguir los intereses del pueblo panameño más que los del gobierno saliente y los de EU, para hacer una gestión pública diferente, basada en el axioma torrijista: "Quien más consulta, menos se equivoca".

INTERNACIONAL

ABUSO SEXUAL, MENTIRAS Y VIDEOS HUNDEN LA EXPEDICIÓN DE ESTADOS UNIDOS EN IRAK

Walden Bello *  

El escándalo que sacude al gobierno de George W. Bush en torno a Irak es testimonio de lo cierto del refrán que dice que "una foto vale más que mil palabras". Hay, nos advierte el secretario de Defensa estadunidense, Donald Rumsfeld, más imágenes, y según fuentes confiables incluyen fotografías y videos que muestran a tropas de su país violando y asesinando a detenidos iraquíes, hombres y mujeres. De hecho, algunos sitios de la red electrónica ya despliegan fotografías de militares de Estados Unidos violando tumultuariamente a una mujer iraquí y forzando a otra a darle sexo oral a un soldado. 

El informe de la investigación sobre los abusos cometidos en el campo de concentración de Abu Ghraib, preparado por el mayor general estadunidense Antonio Taguba, habla de "evidencia visual extremadamente gráfica", alguna de la cual cubre los siguientes actos: disponer a los detenidos, por la fuerza, en varias posturas sexuales explícitas para luego fotografiarlos; forzar a los detenidos hombres, desnudos, a usar ropa interior de mujer; forzar a grupos de detenidos hombres a masturbarse mientras se les fotografía y se les graba en vídeo; colocar una correa o una cadena de perro en el cuello de un detenido y hacer que una soldado pose con él para la foto; colocarle a un detenido desnudo un saco de arena en la cabeza, para luego disponerle alambres en los dedos de manos y pies y en el pene, para simular tortura con choques eléctricos; un policía militar ejecuta un acto sexual con una detenida; utilizar a incontrolables perros de ataque para atemorizar y morder a detenidos; "sodomizar a un detenido con una lámpara de mano y posiblemente un palo de escoba". 

Ilegalidad sistemática 

Los funcionarios estadunidenses se esfuerzan en enfatizar que estos abusos son obra de algunas cuantas manzanas podridas y que no surgen de la política estadunidense. ¿De veras? Según organizaciones de derechos humanos fueron asesinados el año pasado unos 10 mil iraquíes, en su mayoría civiles, a consecuencia del fuego arbitrario e indiscriminado, y muy pocas tropas estadunidenses, si acaso, fueron procesadas o siquiera sometidas a investigación. Rumsfeld mismo ha dicho con frecuencia que en la "guerra de América contra el terrorismo" los prisioneros no gozan de la protección de la Convención de Ginebra. Lo más importante es que la invasión de Irak no fue autorizada por el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas y, como tal, es violatoria de las leyes internacionales. 

Si los líderes actúan unilateral e ilegalmente, los carceleros militares de Abu Ghraib tienen muy buenos modelos para su trato hacia los iraquíes. La diferencia con Bush y sus principales lugartenientes es que no son hipócritas. Washington habla mucho de "liberar" a los iraquíes mientras los destruye y devasta su tierra mediante la invasión y la ocupación. Los carceleros de Abu Ghraib se deshicieron de cualquier filo moral y tratan a los iraquíes sin restricciones civilizadas. Todo lo que entienden es que los prisioneros son el enemigo y los enemigos no tienen derecho alguno. El hecho de que se animen a tomar fotos digitales de sus depredaciones indica que no sienten que están haciendo algo malo. Como lo revela el informe Taguba, muchos soldados consideran el abuso a los detenidos como procedimiento operativo estándard (SOP, por sus siglas en inglés), mientras otros afirman que no hay SOP alguno. 

La fórmula de la derrota 

La combinación de un levantamiento popular en Fallujah, y otras ciudades, más el total colapso de cualquier legitimidad que tuviera la invasión y la ocupación a partir de las fotos mostradas, ha revertido los nomios de Estados Unidos en Irak. Conforme la población se torna rápidamente contra la guerra, Bush y sus asociados se desesperan por encontrar una estrategia de salida que les conserve por lo menos un resquicio de influencia estadunidense en Bagdad. No parecen encontrar alguna y, en cambio, miramos una especie de repetición escénica de los últimos días de la guerra de Vietnam: la presencia estadunidense continúa en condiciones de arrastre hasta que las tropas invasoras son final y definitivamente expulsadas. La derrota en Irak llegará, pero la pospondrán lo más que puedan. 

La debacle de Estados Unidos en Irak hará más difícil cualquier intervención futura, debido a su carácter impopular entre el público estadunidense. Puede inclusive empujar a que Estados Unidos entre en una nueva fase aislacionista, y que se vuelque hacia adentro negándose a participar internacionalmente. Eso sería bueno para el resto del mundo, tanto tiempo desestabilizado por esta superpotencia que no tiene respeto por las leyes. El espectáculo de horror de Abu Ghraib le proporciona a los miembros de la coalición la excusa perfecta para retirar sus tropas de Irak. Pero decirle no a Washington requiere de valor moral y eso, por desgracia, es algo que anda escaso entre los regímenes dominantes de Londres, Roma, Tokio, Seúl y Manila. 

* Director de Focus on Global South y premio Nobel Alternativo 


EL VENDAVAL DE IRAK

El País

Editorial 

Los efectos políticos de la guerra de Irak empiezan a ser devastadores para sus promotores. Los engaños para ponerla en marcha con la excusa de unas armas de destrucción masiva que no han aparecido y unos vínculos inexistentes con Al Qaeda, su ilegalidad, la acumulación de muertos, y ahora el escándalo de los abusos y torturas a prisioneros están segando la hierba bajo los pies de quienes la apoyaron. No sólo ninguno de ellos ha sacado rédito político, sino que el vendaval que ha soplado de Irak puede acabar con su vida política. Aznar y el PP ya han perdido por decisión de las urnas; algo ha contribuido Irak también en la caída del Gobierno polaco y la guerra está afectando a Berlusconi; el futuro de Blair está en suspenso y el apoyo a Bush en EE UU cae en picado, aunque su rival demócrata, John Kerry, no saque partido de momento.

La indignación producida por los abusos contra prisioneros, que casi ha tapado la referente a la marcha de la guerra, ha alcanzado a Blair, cuya continuidad al frente del Partido Laborista empieza a estar en entredicho. A la espera aparece el euroescéptico canciller del Exchequer, Gordon Brown, que ha sabido sortear la impopularidad de esta guerra y al que las encuestas proclaman vencedor frente a los conservadores. En el partido laborista crecen las presiones para que el premier se distancie de Bush, pero es posible que ya sea tarde y el propio Blair reafirma que seguirá codo a codo con Bush. Si éste pierde en noviembre, es más que posible que arrastre a su aliado británico.

Sin embargo, la situación electoral en EE UU está completamente abierta, pese a que la valoración de Bush esté cayendo. A seis meses de las elecciones de noviembre, según Gallup, Bush está en el nivel más bajo (46%) de apoyo de una presidencia que desaprueba una mayoría (51%) de sus conciudadanos. A estas alturas de la campaña de su reelección, ni Reagan ni Clinton estaban en tales números rojos. Pero, pese a haber alzado el tono de su crítica por la manera de llevar la guerra de Irak y pedido la destitución de Rumsfeld, Kerry no recupera terreno, y Bush le saca un punto en intención de voto. Kerry no acaba de convencer, aunque ésta es una carrera larga que acabará previsiblemente versando sobre la idoneidad de los candidatos para el cargo.

Algunos daños ya son profundos. El último episodio vergonzoso de esta guerra, los malos tratos a los prisioneros, está incidiendo negativamente en las negociaciones en el Consejo de Seguridad para la nueva resolución que EE UU busca para el 30 de junio. El aislamiento diplomático de EE UU es patente y preocupante, cuando Bush tiene que viajar en junio a Europa para una cumbre con la UE y la OTAN.

Las relaciones transatlánticas están dañadas a un nivel aún más profundo: el social. Aunque los europeos han sabido diferenciar su oposición mayoritaria a la política de Bush del antiamericanismo, pueden estar llegando a la mayoría de edad unos europeos marcados por estos acontecimientos en Irak, transformando así lo que los sociólogos hubieran podido llamar la "generación del 11-S" en lo que llaman la "generación de Irak", que ve cómo en nombre de la democratización del mundo árabe se viola el derecho internacional y se pisotean los derechos humanos. Muchos de ellos tienen la ocasión de votar por vez primera a escala continental en las elecciones al Parlamento Europeo, entre el 10 y el 13 de junio. En su manera de hacerlo pesarán las consideraciones nacionales, pero pesará mucho Irak.

 

SHARON, CRIMINAL DE GUERRA

La Jornada (México)

Editorial

La pavorosa destrucción humana y material que realiza el Estado de Israel en la Gaza ocupada, el bombardeo de civiles desarmados desde tanques y helicópteros, el asesinato indiscriminado de hombres, niños, mujeres y ancianos, así como la demolición masiva de viviendas de miles de refugiados por las fuerzas "de defensa" de Tel Aviv, expresan con claridad meridiana el designio genocida del régimen de Ariel Sharon contra el pueblo palestino. Ante la resistencia heroica de los palestinos, que enfrentan con piedras y armas ligeras los tanques, los helicópteros y los aviones a reacción de los ocupantes, los halcones que gobiernan Israel se ha rendido a la evidencia de que no tienen más alternativa que retirarse de Gaza. Pero, antes de proceder a la evacuación, buscan dar rienda suelta a una furiosa venganza, dejando tras de sí un territorio arrasado y despoblado. Ante ese escenario es inevitable recordar algunos de los episodios más oscuros, trágicos y vergonzosos de la historia, que tienen, al igual que Rafah, nombres de localidades: Cartago, Numancia, Gernika, Lídice, Dresde, el gueto de Varsovia, Hiroshima y Sarajevo. 

Es tan injustificable, tan evidente y tan atroz el accionar de Israel en las martirizadas tierras palestinas que ni el gobierno de Estados Unidos - cómplice y encubridor consuetudinario de los crímenes de guerra de Tel Aviv- ha tenido cara para vetar, en esta ocasión, la condena emitida por el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas contra la masacre perpetrada en Gaza por las tropas ocupantes con el consentimiento y el aliento de su jefe supremo, Ariel Sharon. Aunque la resolución es un triunfo diplomático para los palestinos, su precio - los cadáveres de decenas de civiles inocentes- es demasiado elevado. Por lo demás, las autoridades de Tel Aviv manifestaron de inmediato su decisión de ignorar la condena. A estas alturas, cuando los gobernantes israelíes se han embarcado decididamente en la ruta del genocidio y manifiestan sin rubor su determinación de robarse de manera definitiva buena parte del territorio palestino, el documento de la ONU resulta tardío, insuficiente e injusto. Hace ya muchos años que las autoridades del Estado judío realizan en Gaza, Cisjordania y la Jerusalén oriental prácticas tan atroces como las que perpetraban Slobodan Milosevic en Bosnia y Kosovo, y Saddam Hussein en el Kurdistán y Kuwait: matanzas de civiles y asesinatos selectivos, castigos colectivos, operaciones de limpieza étnica y políticas represivas flagrantemente violatorias de los derechos humanos. 

La impunidad con la que opera el gobierno asesino de Tel Aviv es un insulto a la dignidad humana, una grave amenaza a la paz mundial y un agravio a los propósitos civilizatorios sobre los que descansa la legalidad internacional. Si la Unión Europea, Rusia, Estados Unidos y la ONU no adoptan de inmediato medidas disuasorias más firmes e inequívocas contra Tel Aviv - sanciones comerciales, despliegue de una fuerza multinacional que proteja a los palestinos de sus invasores, ruptura generalizada de relaciones diplomáticas -, es posible que el mundo termine por asistir al exterminio físico, sistemático y programado, del pueblo palestino. A fin de cuentas, para vergüenza y tragedia del Estado hebreo, sus gobernantes en turno han exhibido en forma reiterada una catadura ética y humana muy semejante a la de los criminales nazis que intentaron, hace seis décadas, borrar a los judíos de la faz del mundo. 


200.000 PERSONAS  EN TEL AVIV 

EXIGEN EL RETIRO ISRAELI DE GAZA

Clarín

Argentina

Más de 200 mil israelíes se concentraron ayer* en la plaza Yitzhak Rabin en Tel Aviv, a favor del retiro de las tropas de Israel de la Franja de Gaza, en la mayor manifestación de los grupos pacifistas y de izquierda desde setiembre de 1982, cuando se exigió y logró la renuncia del actual primer ministro y entonces titular de Defensa, Ariel Sharon.

Después de una semana trágica de violentos enfrentamientos entre ambas partes en la que murieron cincuenta israelíes y palestinos en la Franja de Gaza, los manifestantes salieron a la calle reclamando el fin del peligroso statu quo en el que se encuentra Israel en esa ciudad palestina.

La multitudinaria manifestación se realizó en el día del aniversario de la Nakva, la tragedia palestina que - para ellos - se produjo a partir de la creación del Estado de Israel el 14 de mayo de 1948.

Los actos se iniciaron con un minuto de silencio en memoria de 13 soldados israelíes muertos esta semana en Gaza.

Los grupos pacifistas, que colmaron ayer la plaza que lleva el nombre del asesinado primer ministro laborista Yitzhak Rabin, declararon representar a la "mayoría pasiva" que apoya (cerca del 80%) "la retirada unilateral de toda la Franja de Gaza", como lo señaló en su discurso Shimon Peres, ex jefe de Gobierno, Premio Nobel de la Paz y hoy presidente de la oposición laborista.

Diferentes encuestas que fueron publicadas el viernes en los principales diarios de Israel, marcan que entre un 71 y un 79% de la población israelí respalda la retirada militar y civil de Gaza, lo que representa un crecimiento de cerca del 15 por ciento en el apoyo a esa medida en comparación con sondeos realizados el 4 de mayo, dos días después de ser boicoteado por 50.000 miembros del partido oficialista, el Likud, un plan de Sharon para retirarse de Gaza.

La concentración, convocada por el denominado "Frente de la Mayoría", se realizó bajo los lemas: "Elegir por la vida-salir de los territorios ocupados" y "Salir de Gaza y comenzar a negociar".

Abshalom Vilan, ex oficial de los comandos especiales israelíes, veterano fundador del movimiento "Paz Ahora" y actual diputado, comentó ayer a Clarín: "Es paradójico e inaceptable que 50 mil miembros del partido de gobierno - de un total de 200 mil afiliados - decidan por el futuro de todos los israelíes, que en su gran mayoría apoyan la retirada de Gaza y de Cisjordania. El Frente de la mayoría apoya la paz a cambio de territorios y el diálogo con los palestinos para lograrlo. Esta manifestación en la plaza en la que fue asesinado Rabin 9 años atrás, es una demostración de que sólo ése es el camino para poner término a las interminables muertes de ambas partes".

Además de Shimon Peres, en el acto de anoche hablaron Yossi Beilin, líder del partido Yahad; Amir Peretz, el jefe de la Confederación de Trabajadores de Israel, y Ami Ayalon, ex jefe del Shabak (Servicio Secreto de Seguridad), quien desde que finalizó sus funciones en el 2000, está abocado al diálogo por la paz entre israelíes y palestinos. También apoyaron la iniciativa pacifista el padre de un soldado israelí que murió en Gaza un año atrás, y un colono judío que vive en Cisjordania. 

* La concentración se realizó el pasado 14 de mayo 

Especial La boda

LA BODA DE LOS GORRONES 

Iñaki Errazkin
Cádiz Rebelde (España)

Por si hubiera alguien de otro planeta que no haya adivinado ya de qué boda hablo, dejaré claro que esta reflexión versa sobre el inminente enlace matrimonial del capitán de corbeta Felipe Juan Pablo Alfonso de Todos los Santos de Borbón y Grecia con la reportera Letizia Ortiz Rocasolano, discípula y amiga del ínclito Alfredo Urdaci - ecuménicamente conocido por su neutralidad, independencia y rigor informativos -, norte, faro y guía del universo mundo de los juntaletras celtibéricos. 

La cosa es que me resistía a guardar silencio escrito ante el áulico evento, pero había un obstáculo difícil de salvar: el título del articulito. Todos los que se me ocurrían podían lesionar el honor de los contrayentes y de sus progenitores y ancestros, al menos de los del novio, y - lo que me preocupaba mucho más- provocar la cólera justiciera del siempre vigilante Baltasar Torquemada. A punto de abandonar, el diccionario amigo acudió en mi ayuda. 'Llámales gorrones - me pareció entenderle -, es una definición que les va pintiparada'. 

Efectivamente, el Diccionario de la Lengua Española adjudica los términos 'gorrón' y 'gorrona' a aquellos hombres o mujeres que tienen por hábito comer, vivir, regalarse o divertirse a costa ajena. La acepción a la que me refiero es la que deriva etimológicamente de 'gorra'. Hago esta aclaración porque hay otra que proviene de 'guarro' y, como ya he dicho, no quiero más líos de los precisos, que uno tiene ya sus años y el talego es húmedo y hostil. 

Resolví, como ven, la cuestión del epígrafe. No hay ofensa dolosa, pues nadie puede sentirse injuriado por una certera diagnosis adjetiva, avalada, además, por la Real Academia. El princesito, su papá y todos sus antepasados hasta el conde de Anjou, han comido, han vivido, se han regalado y se han divertido a costa ajena; más concretamente, a costa de los ciudadanos, sufridos hombres y mujeres de los pueblos de las Españas, que les llevamos manteniendo con nuestros impuestos desde el año de gracia (gracia menuda donde las haya) de 1.700. Por si fueran pocos - la ley de Murphy es indefectible y esta familia crece como el kéfir en la leche -, ahora se apunta al club la reputada Letizia. Reputada locutora, quiero decir. 

Y tras el título, le toca el turno al texto propiamente dicho, a la enjundia del mensaje, al cuerpo del artículo. Pero como las alianzas tácticas matrimoniales de los borbones, me importan cuarto y mitad de ardite, me ha salido un tanto breve. Sólo cuatro palabras flanqueadas por dos vigorosas admiraciones: ¡Viva la III República! 

Hay que ver. Tantos años de oficio y aún no controlo bien las proporciones. 

UNA BODA ACORAZADA

Manuel Vicent 

El País (España)

Aunque su nombre no lo indica, una boda real está fuera de la realidad, por eso hay que crearle de la nada un espacio propio y rodearla de unas figuras de ficción, lo más parecidas a las aves del paraíso y a los pavos reales, esas especies protegidas que despliegan sus plumas de colores en esta clase de eventos. Se ha casado el heredero de la Corona, Felipe de Borbón, con la periodista Letizia Ortiz y tanto la ceremonia católica como el paseo en Rolls por las calles de Madrid han discurrido sobre un espacio bien olfateado por un batallón de perros policías, en este caso mucho más efectivo que el de los antiguos alabarderos. Días antes de la boda estos perros amaestrados habían pasado su hocico como una aspiradora por sótanos, galerías y portales de trayecto nupcial sin ahorrarse las naves de la catedral de la Almudena y su cripta del sagrario para detectar en el subsuelo cualquier microbio amante de la dinamita. Hasta el fondo de los cálices y copones de oro llega hoy la paranoia.

También en las alcantarillas de la ciudad se había censado hasta la última rata y ayer durante todo el festejo desde las azoteas asomaban los mil ojos de plomo de los rifles telescópicos y esa armadura era muy visible bajo un cielo sellado y lluvioso por donde volaba un avión AWACS de la OTAN, capaz de detectar cualquier gesto sospechoso, por ejemplo, si un ciudadano se sacaba una pelotilla de la nariz mientras pasaban los novios. Ésta ha sido una boda acorazada. Pasar por el escáner ya es una forma de vida. La alta seguridad se ha convertido en una categoría filosófica de nuestra cultura y esta boda real ha puesto en evidencia que los tiradores de primera y el olfato de los perros han sido tan valorados o más que los propios contrayentes.

La lluvia ha respetado a los invitados de menos peso durante el paseíllo sobre la alfombra roja hasta la catedral. Primero entraron en medio de un barullo de pamelas y chaqués oscuros las aves de menor categoría social, políticos, artistas, literatos, periodistas, financieros, deportistas, toreros y gente de cacería, mientras las nubes se iban cargando y parecían despreciar su valor. Por la forma pastueña y autosatisfecha de caminar no merecían nada más que algún grito efusivo del público que aún no había abierto el paraguas, pero a medida que llegaban reyes destronados, príncipes herederos, monarcas reinantes, emires con turbantes y otros aristócratas cojitrancos y enmedallados su paso se hacía más solemne como pidiendo que el don de la lluvia cayera sobre ellos. La bella Rania de Jordania sin pamela, el elegantísimo Mandela de negro, apoyado en el bastón y el príncipe de Gales con chaqué gris como corresponde vestirse para una ceremonia por la mañana fueron casi los únicos elementos exportables, si se añade a los abuelos de Letizia que exhibían una elegancia natural, de dentro a afuera, porque se creen lo que son y nada más. De modo que en cuanto salió de palacio sobre la alfombra roja el Príncipe del brazo de la Reina, seguidos del Rey en compañía de su hermana, comenzó a llover a cántaros y en el cancel de la catedral se creó una confusa melaza de agua, uniformes y gasas y allí ya eran lo mismo las pamelas y las mitras de los obispos y cardenales.

El agua de mayo caía como una bendición natural mucho más fecunda que la que le iba a proporcionar Rouco Varela a Letizia dentro de la catedral. La novia llegó en Rolls bajo el placer de un furioso aguacero que la coronaba y el espléndido gallo del Príncipe la esperaba inquieto al pie del altar donde a renglón seguido ambos cayeron en poder de la Iglesia y ninguno de los invitados cometió la torpeza de mirar hacia arriba donde están los infames vitrales, sino al rostro bellísimo de la novia. Durante la ceremonia nupcial Menchu Álvarez leyó de forma admirable la epístola de san Pablo y el cardenal Rouco quedó a una distancia infinita de esta abuela asturiana de Letizia al soltar una plática más antigua que la lana, llena de lugares comunes acerca del amor como factor de la procreación.

Pero bien mirado los príncipes han venido a este mundo a fecundar porque el destino de una monarquía lo gobierna el azar seminal y de él depende hoy la política. Antiguamente las bodas reales se urdían para anexionar reinos, para realizar pactos de familia, para formalizar la paz después de una guerra o por otras razones diplomáticas, siempre de conveniencia. La boda del príncipe heredero de la Corona, Felipe de Borbón, con Letizia Ortiz, más allá del amor que se expresaban con una mirada húmeda, vencida, tal vez se ha celebrado para incorporar la parte republicana de España a la Casa de Borbón.

A la salida de la catedral los novios han pasado bajo los sables de los militares compañeros de promoción del príncipe, aunque eran más auténticas las espadas de lluvia que en ese momento caían sobre la pareja enamorada. Durante el paseo en Rolls por las calles de Madrid hasta la iglesia de Atocha un público paciente y alborozado los vitoreaba desde las aceras, pero cada dos metros había un policía cara a la gente vigilándola, no fuera que tanta felicidad liberara alguna bomba. En esta boda real ha habido dos protagonistas: la lluvia libre y el férreo control de seguridad, lo que significa fecunda paz en medio de un terror ya irreparable.

 

España

Matar mujeres, proteger a la princesa

Mariano Monge Juárez

Izaronews

Una mujer es asesinada cada semana: a puñaladas, a tiros, quemada viva, a golpes, estrangulada, etc. Todas tienen una buena cantidad de denuncias ante los cuerpos de seguridad del Estado. Algunas han vaticinado su propio crimen en la televisión pública y han acertado con todo el rigor; han sido quemadas vivas en medio de la calle. A otras, el ex-marido, o equivalente, las ha encerrado con sus hijos en su propia casa y les ha prendido fuego; pleno, todos muertos; a la policía no le dio tiempo a llegar

Los jueces suelen imponer ordenes de alejamiento, aproximadamente 500 metros. Es suficiente, a medio kilómetro, no aciertan las balas, ni llegan las manos, tampoco el ácido hace blanco en la cara de la víctima. 

Contesta la Policía y la Guardia Civil que no tiene medios para proteger a tantas mujeres amenazadas de muerte. La supuesta octava potencia del "mundo mundial" no tiene recursos para proteger a sus ciudadanas de la muerte más injusta que se conoce.

Al parecer, este terrorismo, que algunos llaman doméstico, es del todo incontrolable, no tiene solución. Estas mujeres, futuras víctimas, no tienen derecho a escolta. Otra cosa sería si ocuparan cargo público y la amenaza mortal viniera de una organización con contenidos políticos que amenazara el orden establecido. Pero no, esto de matar mujeres no es amenaza para nadie. Bueno, sí, para sus familias, pero eso no incumbe mucho a la mayoría de nuestros políticos, ¿qué importa una ama de casa o una limpiadora muerta más que menos? Estas mujeres no mandan, ni tienen carné de ningún partido político, es evidente que estas vidas valen menos que las de los invitados a la boda real.

El Ministerio del Interior, o ahora de Seguridad, no tiene dinero para evitar muertes de mujeres inocentes, pero sí tiene presupuesto para pagar a 18.000 agentes de seguridad –sean públicos o privados- en el enlace real entre Don Felipe y Doña Letizia. También tiene dinero, muchísimo dinero, para alquilar un avión AWAC de la OTAN que observe y proteja bien los cielos madrileños de la boda real. 

Es el momento para la ceremonia de la "injusticia infinita". Hay recursos para llenar los depósitos de una flota de F-16 que protejan a un puñado de aristócratas y políticos, pero no lo hay para evitar la muerte de muchas mujeres y niños. ¿Por qué no se impone a los terroristas una ley de alejamiento de 500 metros del príncipe, la princesa y los nobilísimos comensales?

Sinceramente, no sé como a los responsables de todo esto no se les cae la cara de vergüenza. 

Cambian los gobiernos, las urnas ponen y deponen caras en La Moncloa y en los bancos azules del Congreso, pero las corbatas tienen a veces colores idénticos. No creo que exista ninguna diferencia entre el gobierno del PP y ahora el del PSOE en cuanto la forma de tratar la frívola super propaganda monárquica en la televisión pública.

Y ya lo denunciaba hace pocas fechas el senador Iñaki Anasagasti. De poco sirve la libertad de expresión si la injusticia se haya instalada en la propia cúspide del sistema. Esquerra Republicana de Catalunya, Izquierda Unida, Partido Nacionalista Vasco, Eusko Alkartasuna, Chunta Aragonesista y Nafarroa Bai se han quedado solos en la defensa de los valores fundamentales de la democracia.

¡Vaya democracia! ¡ Vaya igualdad de derechos que abandona a sus ciudadanos y super protege a los príncipes!

























